
MEDIANA EMPRESA

FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN

Fundación que se dedica a la intervención, tratamiento y prevención de las
adicciones

14 HOMBRES (25%)
42 MUJERES (75%)

OTRAS ACTIVIDADES ASOCIATIVAS N.C.O.P.

TIPO DE EMPRESA O ENTIDAD 
FUNDACION PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO 

Orden IGD/261/2025, de 13 de marzo (Resuelve la convocatoria 2024)

TOP 3. MEDIDAS DE IGUALDAD CON MAYOR IMPACTO

Fijar un procedimiento marco de criterios (objetividad,
transparencia, perspectiva de género) para la gestión en
los procesos de reclutamiento y selección, teniendo en
cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades
de mujeres y hombres, identificando la necesidad de
incluir medidas de acción positiva en aquellos niveles
profesionales que sea necesario. con procedimiento
estandarizado de reclutamiento y selección.

Integración de las variables género, edad y de cuidados
en los informes de la entidad, en los que conste el
número y el sexo de las personas que participan en cada
proceso selectivo y el número y el sexo de las personas
seleccionadas.

Se elaborará y difundirá, basándose si es preciso en otros
materiales existentes, un manual para el empleo del
lenguaje no sexista y la comunicación inclusiva.

ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO 
ESTANDARIZADO DE RECLUTAMIENTO Y 

SELECCIÓN

INFORME DE CONTRATACIONES PERIÓDICO, 
CON DESAGREGACIÓN DE DATOS 

DIFUSIÓN INTERNA DEL MANUAL LENGUAJE 
NO SEXISTA E INCLUSIVO 

OTRAS MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD OTROS RECONOCIMIENTOS

SECTOR

Se ha contratado a una persona para que se
encargue del seguimiento del procedimiento
estandarizado de reclutamiento y selección de
personal.

Se realizan campañas de promoción interna
cuando quedan vacantes disponibles.

Se ha elaborado una descripción de puestos de
trabajo de la entidad con criterios propios.

Contamos con equipos donde está representado
cada uno de los sexos.

Formación en género de toda la plantilla y reciclaje
continuado.

Realización de un cuestionario de evaluación anual
para que la plantilla pueda evaluar medidas del
plan de igualdad.
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